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.) GRAT/I (VIArE POR. OBITO)

Coa lIOtivo del 'allec1miento 4. oadre~ bijoe, hemanos y padrU
o het'manos poHticos "del titu.lar. en tugar distinto al de su
residencia, se concede billete GRAT/t hasta el aeropuerto má.

próximo ~l lugar del· fallecimiento. de ida y vuelta. En caSo
de person'al casado I se concede también litro billete al cónyull"'.

DI SI'O$ 1 CION TRAHS rTORrA

Las consecuencias que pudieran d:erivarse de la reestructurac16r
d. 1.11. red Foc:lcu, ••1'U negocia.4As con la representación de 
109 Tripulantes xé~nico~, al objeto de intentar conseguir lA _
lJIayor opcrativil·tld. de l1.i.cha. flota.

E) l'ERS01!AL TURILADO

un afio.

_ GRAT/I - RESERVA _ VACACIONES

podr-i haber duplicidad de ber.efidos

- GRAT/JT - SIN RESERVA

RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que 8e dispone la
publicación del Convenio Colectivo del personal la
boral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, del personal laboral del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, suscrito por la Comisión Negociadora el día 21
del presente mes y año, al que se acompaña el informe emitido
por la Dirección General de Presupuestos del Ministerio de
Economía y Hacienda, en cumplimiento del articulo 7 de la
Ley Q/l983, de 1~ de julio, de Presupuestos Generales del Es
tado para 1983, que contiene los crecimientos de la masa saJa
rial correspondiente a 1983 para dicho Convenio, de acuerdo
con las normativas citadas y en consecuencIa y de conformidad
con lo dispuesto en el· artículo 90.2 y 3 de 1& Ley 8/1Q80, de
10 de marzo, del Fstatuto de los Trabajadores, y el articulo 2.°
del Real Decreto 1040/1Q81, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcci6n General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora, que queda advertida del obligado cum
plimiento de lo d\spuesto en el articulo 7 de la Ley 9/1983,
arriba citado, en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Remitir el ejemplar original del Convento al Ins
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

Tercero.-DiqloI"er su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...
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Primero,-Homologar el destornillador transversal acodado
marca «lsafor-, referencia 4.880, de 150 milímetros de longitud
y 10 milímetros de ancho, fabricado y presentado por la Em
presa «lsafor, S A._, con domicilio en Figueras (Gerona). CA
rretera N-H, kilómetro 7'W,2, zona de San Pablo de la Calzada

lcomo herramienta manual dotada de aislamiento de eeguridaa
para. ser utilizada en trabajos eléctricos en lMtalaclones de
baja tensión.

Segundo.-eada destornillador transversal acodado de dichas
marca, referencia y medidas, llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afectes. sus condiciones técnicas, y de
no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condi
c10nes de consistencia y pennanencia con la siguiente 1nscrip·
ción: .. Ministerio de Trabajo.-Homologación 1.150 de 8-VI-1983.
Herramienta manual oon aislamiento de seguridad para traba·
jos eléctricos en instalaciones de baja tensión -Isofort-. Ten·
sión máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midd con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma Técnloa Reglamentaria. MT-26 «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.. , apro
bada por Reoolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 8 de junio de 1983.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

RESOLUCION de 8 de junte" de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.150. el destornillador transversal
acodado, marca ..Isofor_, referencia 4.880 de 150
milimetros de longitud y lO miltmetros de ancho,
fabricado y presentado por la Empresa «Isofor,
Sociedad Anónima", de figueras (Gerona).

Instruido en esta Direc<:i6n General de Trabajo expediente
de homologación del destornillador transversal acodado, me.rea
«Isofor_, :referencia 4.880 de 150 por 10 milimetros, COn arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologa<:ión de los mediOoS d.e proteoción personal de loe tra·
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece 10 sigl:liente:
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El cit.~do Anexo sólo e~ aplicable al p~rsonal que' tenga
una antigül!dad superior a seis meses en la plantilla de
la Compañia.

ANEXO 14

NOTA:

'- Los billetes del 50% de descuento se conceden al titular, CÓI\
yuge, hijos solteros menores de 26 a~os y fa:n~l.iares de 1er.
grado incl,,~dos en la ",encionada t~rjeta de blllet:~. ser~ '."*
cesariv ur.a antigi.:edad en 1<1. plantllla de la COmpiJ.1l1a de ~el$

meses.

k) UTlLIZAClON TAE.IETA DE OBTENC;l-~lLLFTE~ fr:>>J nFr;ClJENTO

~ La obter,ción de billetes ID90R2 (billetes sin reserva con el.
90% de descuento), asi como la de los· lDSOR' (billetes con -:
reSf'rva con el 50~ de descuento) por lineas de AVIACO, podra
efectuarse en cualquier Oficina de Ventas AVIACO/!BE:RIf., me
diante presentac:i6n de la tarjetade billetes con dto.¡¡con;p¡nia
di! de la de identidad JI'" AVTf.CO o Docu¡:¡",r¡to ¡;"donal de rüen
ticad. Estos billetes se pueden utilizar en cualqllÍer ép::>¡;a
del ario y s::n ilimitados.

j) La COJ!O~'añia y los Tripulantes efectuarán gestióes a fí~ de. con
seguir de terceros las mejores COnd1clones en la conces16n de
billetes gratuitos o con descuento.

... Los· bílletes del '10% de descuento se ccr.ceden al titula.:!', cón
yuge e hijcs solteros menores de 21 años, exclusiva-nent.e. Se

. rá nec·es<lrio una antigüedad en la plantilla de la Com;--E.i';.a de

_ G?AT/I - CON RESERVA - TERCER AnO

Igual que en activo. Al personal de vuelo en esta situaci6n se
le aplicará la normativA del vigente COnvenio Colectivo 4_ Ti&
rra. A este personal no le será de aplicación el billete GRAT/I
CON RLSERVA - VACACIONES.

Cuando se dé la presE;~cia de empleados consortes dentro de la.
Compañia, los derechos que a ambos CÓnYUgeS les correspclf:dl!!1l _
son los siguie:ltes:

b) E~P;'EACJOS CO!ISO:::TE.~

Se rigen por las mismas norma; que el personal en activo, • ex
cepción ~e los hijos, que tienen eXClusivamente el derecho has
ta los 21 años de edad. A los familiares del personal de vuelo
en esta situación se les aplicar! la normativa del vigente COD
ve~io Colectivo de-Tierra. A este personal no le ser! de aplica
ci6n el billete Gp~T/¡ -,~ON RESERVA - VACACIOnES.

g) PEliSJ0:.'~STAS

Cada per~ona tendrá su cupo individual, es decir, no p;wd<'n
duplica,.-.,,,, estos beneficios. Los hijos se ¡¡'::cgerán a un 5010
cupo.

I'odrá haber d~plicid/!d de beneficios.

i)~~

En los destaca~entos superiores a veinticin~o dias de duración
yen las situa¡:iones de residencia y destino, .con que la C~mpa

flia facilitará un billete GAAT/I para loS fo.lI'.:Ll:Lilr"'S de ¡lI':Lmer
grado o aquellos por los que el trabajador perciba plus fami
liar, y una empleada de hogar o similar: inCluida. ~n el Monte
pio .del. Servicio Doméstico. Cua:1do el numero de h:LJos sea supe
rior a tres, podrá obtenerse un segundo billete GRAT/II para 
otro empleado de hogar con los mismos requisitos de inclusi6n
el: el Montepío del 3ervicio Doméstico.

En los dia..- de Noch¡>buena y Al'\o Viejo se concederán, asimi<;m~,

billetes GRA,!/I para los familiares de primer grado que CÜ!Wl.

van con el Tripulante, cuando é~te se encuentre de servicio.

En -caso :le cambio .de flota voluntario y sier.Jpre de acuerdo
con. las V<icantes existentes, '1"'1 tiempo minimo d.e perrr,anen
cia en la flota elegida. ser' el siguiente:

De DC-10 a cualquier otOra flota. 3 afio s
De DC..6 a OC-Si y F-21 •• ,••••••••• , ••••••• 3 años
De DC-9 a f-27 3 atlos

Madrid, 28 de julio de 1983.-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata..

Representantes en la Comisión Negociadora del Convenio Co
lectivo del personal laboral del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo.

"...


